
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 16-2009 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento 
Mensual Informe Tributario Nº 
219, correspondiente al mes de 
agosto de 2009, con algunas 
reflexiones sobre las últimas medidas 
anticorrupción tomadas por la 
SUNAT. 
  

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés tributario, entre 
los que se encuentran los siguientes: 
 
• En Portada: Devolución de Impuestos por SUNAT. 
 
• Recaudación Tributaria: Caída de la economía y de la recaudación tributaria 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Tributación Internacional: Entrada en vigencia del CDI Perú – Brasil (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Impuesto General a las Ventas: ¿Es el crédito fiscal negativo parte de la base 

imponible del IGV? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Impuesto General a las Ventas: ¿Procede la devolución del Impuesto pagado 

indebidamente por operaciones y sujetos exonerados? (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 3). 

 
• Comprobantes de Pago: Caso de operaciones de Factoring (ver sección Apuntes 

Tributarios, págs. 3 y 4). 
 
• Tasas registrales: Aprueban tasas registrales preferenciales para los 

damnificados de los sismos del 15 de agosto de 2007 (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 4). 

 
• Tributos Municipales: Modifican normas sobre exoneración de deuda tributaria 

por riesgo social en Lima (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 
 
• Minería: Varían TUPA del INGEMMET sobre pago de derecho de vigencia o 

penalidad y otro (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 
 



   

• Sociedades: Las EPS deben comunicar a la SEPS las transferencias de acciones y 
otros actos (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 

 
• Reglas para la Declaración de Precios de Transferencia 2008: Según R. de 

S. Nº 169-2009/SUNAT (ver sección Informe Tributario, págs. 5 y 6). 
 
• Precios de Transferencia y sus implicancias tributarias en el Perú: Análisis 

del marco legal y casos; por Edwar Salazar Valle (ver sección Informe Tributario, 
págs. 7 a 10). 

 
• Mejoras en el Diseño de Exporta Fácil: Según el D. S. N° 163-2009-EF y la R. 

de S. NAA Nº 390-2009/SUNAT/A (ver sección Informe Tributario, pág. 11). 
 
• Exoneración del IGV a los Servicios Complementarios al Transporte 

Internacional: Precisión sobre el alcance del numeral 3 del Apéndice II de la 
LIGV (Informes N°s. 166-2009-SUNAT/2B0000, 139-2009-SUNAT/2B0000 y 145-
2003-SUNAT/2B0000) (ver sección Consulta Institucional, págs. 12 a 14). 

 
• Erratas en el pago de tributos laborales: La omisión de consignar los códigos 

de tributos retenidos (RTF Nº 1759-1-2009) (ver sección Jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal, págs. 15 a 17). 

 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de agosto de 2009 (ver 
sección Legislación, págs. 18 y 19). 
   
Atentamente, 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al 
teléfono 610-4100. 


